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y JAF INDUSTRIAS, INDUSTRIA DE AGUA Y FILTRACIÓN CIA. LTDA. 

Riobamba, 13 de noviembre de 2018 

Señora 
Mayra Patricia Miranda Rodriguez 
Ciudad.- 

Por medio del presente, tengo a bien comunicarle que usted ha sido 
elegido en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía IAF INDUSTRIAS, INDUSTRIA DE AGUA Y FILTRACION CIA. 

LTDA., realizada el día 13 de noviembre de 2018, para que desempeñe 
el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el período estatutario 
de cinco años (Art. 25). El Presidente ejercerá las funciones señaladas 
por la Ley y los estatutos de la compañía (Art. 26). 

La compañía IAF INDUSTRIAS, INDUSTRIA DE AGUA Y FILTRACION CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 15 de 
octubre de 2018, ante el Notario Sexto del Cantón Riobamba, Dr. M. Sc. 
Hernán Patricio Campos Gallegos, e inscrita en el Registro de Mercantil 
del Cantón Riobamba el 17 de octubre de 2018, con el No. de 
inscripción 291, y anotado bajo el No. 2832 del Repertorio. 

La Junta General autorizó a la suscrita para otorgar el presente 
nombramiento. 

  

Rosa Miranda Rodríguez Paul revalo Moya 
Presidente de la junta Secretaria de la Junta 

Riobamba, 13 de noviembre de 2018 

ACEPTACION: Acepto y agradezco el cargo de PRESIDENTE. 

IO - - 

Mayra Patricia Miranda Rodriguez 

C.C. 0603230855   
es    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

3137 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 562 
  REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ¡AF INDUSTRIAS, INDUSTRIA DE AGUA Y FILTRACION CIA. 

LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MIRANDA RODRIGUEZ MAYRA PATRICIA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0603230855 
CARGO: PRESIDENTF 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

CHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 21 DÍAS), DET MES.DE NOVIEMBRE DE 2018 
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